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RESOLUCION Nº Acta Nº 

045 010 18 2010 

 

Montevideo, 11 de agosto de 2010 

 
VISTO: La realización del I Seminario Taller Internacional: “Los Acuerdos y Cartas 

Iberoamericanas como herramientas para la gobernanza”, que tendrá  lugar entre los 

días 6 y 10 de setiembre de 2010, en la ciudad de Buenos Aires, República Argentina; 

 

RESULTANDO: I) que el referido Seminario es organizado por la Escuela 

Iberoamericana de Administración y Políticas Públicas (EIAPP), con el apoyo de la 

Jefatura de Gabinete de Ministros (JGM) de la República Argentina, a través de la 

Secretaría de la Gestión Pública (SGP), bajo la coordinación académica del Instituto 

Nacional de Administración Pública (INAP); 

   II)  que la Escuela Iberoamericana de Administración y Políticas 

Públicas fue propuesta por el Ministro de Administraciones Públicas de España, Jordi 

Sevilla, Presidente del Centro Latinoamericano de Administración para el Desarrollo 

(CLAD), en su discurso de inauguración del X Congreso Internacional del mencionado 

Centro, celebrado en  el año 2005 en Santiago de Chile; 

   III)  que la creación de la Escuela fue aprobada por la VIII 

Conferencia Iberoamericana de Ministros de Administración Pública y Reforma del 

Estado, realizada en Montevideo, Uruguay, en el año 2006 siendo respaldada por la XVI 

Cumbre Iberoamericana de Jefes de Estado y de Gobierno, reunida ese mismo año en 

la misma ciudad; 

   IV) que la misión de la Escuela es articular y coordinar el 

intercambio de información y de experiencias, promover la creación de sinergias y 

realizar acciones de cooperación internacional para la formación de directivos y 
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funcionarios públicos de conformidad  con las orientaciones de la  "Carta  

Iberoamericana de la Función Pública" y del "Código Iberoamericano de Buen 

Gobierno"; con el propósito de coadyuvar al fortalecimiento de la institucionalidad 

democrática, a la mejora de la capacidad de la gestión del Estado y a la consolidación 

de sistemas de función pública profesionales en Iberoamérica; 

    

                                   V) que los objetivos del referido Seminario son:  

• promover el intercambio de conocimiento y la socialización de experiencias sobre las 

bases teóricas, políticas, metodológicas e instrumentales de las cartas y acuerdos 

iberoamericanos desde el criterio integrador de la gobernanza democrática como 

marco;  

• fortalecer el compromiso de implementación de los acuerdos asumidos con la firma 

de las cartas como orientadoras de las políticas de gestión pública, modernización y 

reforma de la administración pública, a partir de la construcción de una batería de 

indicadores de seguimiento consensuados;  

• capacitar a los participantes en la definición de metas y estrategias para la 

implementación y desarrollo de las cartas, así como para la construcción de 

instrumentos de medición e indicadores que permitan el seguimiento y evaluación de 

tales procesos; 

   VI) que en el referido Seminario participarán Dirigentes de nivel 

político o técnico que se desempeñen en oficinas de las Presidencias, Vicepresidencias, 

Jefatura de Gabinete de Ministros, Presidencia del Consejo de Ministros, Secretarías de 

la Presidencia y en general, ministerios u organismos equivalentes sobre los que recaiga 

la articulación intergubernamental e intersectorial y la vertebración de las funciones de 

diseño, seguimiento, evaluación y control de políticas de modernización de gestión 

pública o, cuando menos, una parte significativa de las políticas relacionadas con los 

contenidos de las cartas iberoamericanas; 

 

CONSIDERANDO: que es de importancia para AGESIC, participar del referido 

Seminario ya que el mismo promueve el intercambio de experiencias significativas a 

nivel nacional y regional;  

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;  
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EL CONSEJO DIRECTIVO HONORARIO DE AGESIC 

RESUELVE: 

 
1º. Designar a la Ingeniera Cristina Zubillaga como representante de AGESIC para 

asistir al I Seminario Taller Internacional: “Los Acuerdos y Cartas Iberoamericanas como 

herramientas para la gobernanza”, que tendrá  lugar entre los días 6 y 10 de setiembre 

de 2010, en la ciudad de Buenos Aires, República Argentina. 

2°. Encomendar al Área Administración General la realización de las acciones 

necesarias para concurrir al referido evento. 

3°. Notifíquese y pase al Área Administración General, a sus efectos. 

Firmado por: 

Ing. Jorge Abín, Ing. José Clastornik, Prof. Ida Holz, Ing. Víctor Villar. 

 

 


